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II. Antecedentes: Contexto y Diagnóstico  
 

1. Contexto de la actualización 

El Estado de Chile como país signatario del Convenio de Diversidad Biológica, en el año 2002 por 

intermedio de la Comisión Nacional de Medio Ambiente (CONAMA; actual Ministerio del Medio 

Ambiente, MMA) inicia ƭŀ ŜƭŀōƻǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ά9ǎǘǊŀǘŜƎƛŀ ȅ tƭŀƴ ŘŜ !ŎŎƛƽƴ ǇŀǊŀ ƭŀ .ƛƻŘƛǾŜǊǎƛŘŀŘέ 

financiado por el Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), finalizando el año 2003 

con las Estrategias regionales y nacionales de Biodiversidad. Para el año 2013 el MMA realiza una 

evaluación del estado de avance de la Estrategia Nacional de Biodiversidad (ENB) y sus Estrategias 

Regionales (ERB), realizando un diagnóstico, análisis y evaluación bajo el marco de las Metas 

Aichi1, el cual evidenció la necesidad de avanzar en la implementación de las distintas acciones 

comprometidas en la conservación de la biodiversidad y a su vez actualizar la Estrategia bajo la 

mirada de esta nueva evaluación. 

Durante el año 2015, el Ministerio del Medio Ambiente comienza a ejecutar el estudio 

ά5ƛŀƎƴƽǎǘƛŎƻ ŘŜƭ ŜǎǘŀŘƻ ȅ ǘŜƴŘŜƴŎƛŀ ŘŜ ƭŀ ōƛƻŘƛǾŜǊǎƛŘŀŘ ǊŜƎƛƻƴŀƭέ ǇŀǊŀ ǘƻŘŀǎ ƭŀǎ ǊŜƎƛƻnes del país, 

esbozando de esta manera las primeras acciones para la actualización de la Estrategia Regional de 

Biodiversidad. 

Asimismo, comenzó a elaborarse el Proyecto de ley que crea el Servicio de Biodiversidad y Áreas 

Protegidas y el Sistema Nacional de Áreas Protegidas (boletín N° 9404-12), el cual con sus 

diferentes indicaciones, sumado a los Objetivos de Desarrollo Sostenible 2030, y los desafíos 

regionales en materias ambientales y de biodiversidad, volvía aún más necesaria la actualización 

del documento vigente desde el año 2008. 

Durante el año 2016, se realiza la revisión de la Estrategia Regional de Humedales por parte del 

Comité Regional de Humedales, la que durante el año 2017 fue aprobada y validada por del 

Consejo Regional de Tarapacá. En ella se establecen cinco ejes estratégicos para lograr orientar y 

ordenar las intervenciones en estos ambientes emblemáticos de la región, teniendo como imagen 

ƻōƧŜǘƛǾƻ άDisponer de un proceso eficiente y eficaz que integra las capacidades públicas y privadas 

para la conservación del patrimonio natural y sus recursos, incluyendo los bienes y servicios 

ambientales, y del patrimonio cultural como bases de la identidad para los territorios y fuente de 

oportunidades de desarrollo sustentable y mejor calidad de vida para las personas y 

comunidadesέ. 

Junto a lo anterior, y frente al proceso de actualización de la Estrategia Nacional de Biodiversidad, 

aprobada por el Consejo de Ministros para la Sustentabilidad (CMS) el 05 de enero de 2018 y luego 

por el Decreto Supremo N°14 de 2018, como instrumento integrador de los principales objetivos 

estratégicos, acciones y metas país en materia de conservación y uso sustentable de la 

biodiversidad, se genera la necesidad de realizar durante el año 2017 el trabajo de actualización 

de la Estrategia Regional de Biodiversidad, vigente desde el año 2008, la cual tuvo su foco en 

                                                           
1 Las Metas Aichi son parte del Plan Estratégico del Convenio sobre Diversidad Biológica (CDB), como marco flexible para el 
establecimiento de objetivos nacionales y regionales para la aplicación coherente y eficaz de los tres objetivos del CBD: 1.La 
conservación de la diversidad biológica; 2. La utilización sostenible de los componentes de la diversidad biológica; y 3. La participación 
justa y equitativa de los beneficios que se deriven de la utilización de los recursos genéticos. 
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Conservar la diversidad biológica regional, promoviendo su gestión sustentable, con el objeto de 

resguardar su capacidad vital y garantizar el acceso a sus beneficios para el bienestar de las 

generaciones actuales y futuras.  

Es así que durante ese año, se generaron diversas reuniones y talleres en conjunto con el Comité 

Operativo Regional de Biodiversidad (CORB), además de talleres abiertos a la comunidad en 

general, donde se contó con la participación de universidades, centros de investigación, sector 

público y privado, representantes indígenas, ONGs, y ciudadanía; logrando de esta manera 

identificar fortalezas y debilidades en materia de biodiversidad a nivel regional. Luego durante el 

año 2018, y en un trabajo en conjunto con el CORB, se delinearon las metas y acciones para poder 

ser abordadas en un ámbito temporal entre los años 2019 y 2030 

Por último, este instrumento se estructura describiendo: I) Antecedentes más relevantes del 

trabajo realizado por el diagnóstico regional de biodiversidad finalizado el año 2016, con la 

actualización requerida II) Marco estratégico de la ERB, III) Estructura operativa del Plan de Acción, 

IV) Validación y V) Temporalidad, Actualización y Seguimiento.  
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2. Diagnóstico de la región de Tarapacá 
 

2.1 Identificación de objetos de conservación: Especies y Ecosistemas con 

necesidad de protección 
 

2.1.1 Estado de protección y sus amenazas de los ecosistemas terrestres y marinos.  

La región de Tarapacá presenta 19 ecosistemas terrestres asociados de forma directa con los 

pisos vegetacionales (Figura 1), los que abarcan una superficie de aproximadamente 4.110.060 

ha. (Luebert y Pliscoff, 2014).  

 

Figura 1. Mapa de los Ecosistemas basados en pisos vegetacionales. Fuente: MMA (2016). 
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Con respecto a su conservación en la región, estos ecosistemas muestran variada representación 

de superficie remanente (Tabla 1). El Bosque espinoso tropical interior de Geoffroea decorticans y 

Prosopis alba cuenta con el menor porcentaje de superficie remanente (78% aproximadamente), 

en tanto que el resto de los ecosistemas posee sobre el 90%. En relación a su protección, diez de 

estos ecosistemas presentan de 0% a 1% de representación en áreas protegidas en el país, cinco 

entre 3% y 9%, y tres presentan entre 40% y 55%. Ahora bien, es especial el caso del Bosque 

espinoso tropical interior de Prosopis tamarugo y Tessaria absinthiodes, pues no se tienen datos 

de él pero sí se sabe que se presenta sólo en esta región. 

Tabla 1. Superficie remanente y áreas protegidas de los ecosistemas terrestres de la región.  

Ecosistema Terrestre 
Porcentaje  

remanente (%) 

Porcentaje en áreas 

protegidas (%) 

Bosque espinoso tropical andino de Browningia 

candelaris y Corryocactus brevistylus 98,6 6,8 

Bosque espinoso tropical interior de Geoffroea 

decorticans y Prosopis alba 78,3 0 

Bosque espinoso tropical interior de Prosopis tamarugo y 

Tessaria absinthiodes*  Sin información Sin información 

Matorral bajo desértico tropical andino de Atriplex 

imbricata y Acantholippia deserticola 99,9 3 

Matorral bajo desértico tropical interior de Adesmia 

atacamensis y Cistanthe salsoloides 99,8 0 

Matorral bajo tropical andino de Azorella compacta y 

Pycnophyllum molle (1.005 ha) 40,6 

Matorral bajo tropical andino de Fabiana denudata y 

Chuquiraga atacamensis 100 0 

Matorral bajo tropical andino de Fabiana ramulosa y 

Diplostephium meyenii 99,5 6,7 

Matorral bajo tropical andino de Fabiana squamata y 

Festuca chrysophylla 100 0 

Matorral bajo tropical andino de Mulinum crassifolium y 

Urbania pappigera 100 4,9 

Matorral bajo tropical andino de Parastrephia 

lepidophylla y P. qudrangularis 99,9 9,3 

Matorral bajo tropical andino de Parastrephia lucida y 

Azorella compacta 99,9 55,3 

Matorral bajo tropical andino de Parastrephia lucida y 

Festuca orthophylla 98,4 49,3 

Matorral desértico tropical costero de Ephedra breana y 100 1,7 
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Eulychnia iquiquensis 

Matorral desértico tropical costero de Nolana adansonii y 

N. lycioides 98,5 0 

Matorral desértico tropical interior Malesherbia 

auristipulata y Tarasa rahmeri 99,4 0 

Matorral desértico tropical interior de Atriplex 

atacamensis y Tessaria absinthioides 99,6 2,4 

Desierto tropical costero con vegetación escasa  91,1 0 

Desierto tropical interior con vegetación escasa 100 1 

Fuente: MMA (2016). 

De acuerdo a la evaluación del estado de conservación de los ecosistemas terrestres de Chile 

(Pliscoff, 2015), para la región se identifican 13 ecosistemas amenazados en categoría Vulnerable 

(Tabla 2). Los ecosistemas restantes de la región se encuentran clasificados como Preocupación 

Menor (Figura 2). 

Tabla 2. Ecosistemas terrestres amenazados en la Región de Tarapacá, bajo criterios de la UICN. 
Fuente: Pliscoff (2015), MMA (2016). 

Ecosistema Terrestre Categoría Superficie (ha) 
Porcentaje de la 

región (%) 

Bosque espinoso tropical interior de Prosopis 

tamarugo y Tessaria absinthiodes  
Vulnerable 40.180,87 1,0 

Desierto tropical costero con vegetación escasa  Vulnerable 151.842,39 3,7 

Matorral bajo tropical andino de Azorella compacta 

y Pycnophyllum molle  

Vulnerable 
21.887,75 0,5 

Matorral bajo tropical andino de Fabiana denudata y 

Chuquiraga atacamensis  

Vulnerable 
21.015,57 0,5 

Matorral bajo tropical andino de Fabiana ramulosa y 

Diplostephium meyenii  

Vulnerable 
485.593,35 11,8 

Matorral bajo tropical andino de Fabiana squamata 

y Festuca chrysophylla  

Vulnerable 
87.836,8 2,1 

Matorral bajo tropical andino de Mulinum 

crassifolium y Urbania pappigera  

Vulnerable 
108.122,38 2,6 

Matorral bajo tropical andino de Parastrephia 

lepidophylla y P. qudrangularis  

Vulnerable 
470.444,16 11,4 

Matorral bajo tropical andino de Parastrephia lucida 

y Azorella compacta  

Vulnerable 
78.242,51 1,9 

Matorral bajo tropical andino de Parastrephia lucida 

y Festuca orthophylla  

Vulnerable 
42.767,57 1,0 

Matorral desértico tropical costero de Ephedra 

breana y Eulychnia iquiquensis  

Vulnerable 
40.036,64 1,0 
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Matorral desértico tropical costero de Nolana 

adansonii y N. lycioides  

Vulnerable 
49.543,01 1,2 

Matorral desértico tropical interior Malesherbia 

auristipulata y Tarasa rahmeri  

Vulnerable 
608,01 0,0 

Total ecosistemas vulnerables  1.598.121,01 38,9 

Total ecosistemas de la región  4.110.059,69 100 

 
Figura 2. Mapa de los ecosistemas terrestres amenazados 

Sobre los ecosistemas marinos, la región de Tarapacá, pertenece a la ecorregión Norte grande 

(MMA 2016) o Zona I según Jaramillo et al. (2006), la cual está inserta según la clasificación de 

Spalding et al. (2007) en la Ecorregión Humboldtiana. Figura 3, A y B. 
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Esta clasificación permitió (Clasificación de ecosistemas marinos chilenos de la zona económica 

exclusiva, MMA 2016) generar un inventario de ecosistemas, que contiene una base de datos 

sobre la distribución de la biodiversidad marina, lo que permitirá ordenar, mediante esta 

estrategia, la información sobre aspectos de composición, estructura y funcionalidad de los 

ecosistemas marinos, y servicios ecosistémicos asociados, considerando a estos como unidades 

mayores de la biodiversidad.  

Esta información ecosistémica sistematizada y la actualización de la estrategia regional permitirá 

una mejor protección de la biodiversidad marina, desarrollar o mejorar instrumentos de gestión 

pesquera, acuícola, turística, náutica, energética, entre otros, instrumentos ambientales de 

gestión de conservación marina (áreas marinas protegidas o planes de restauración de hábitats), 

avanzar en la planificación costera y planificación espacial marina, para contar con mecanismos de 

gestión integrada de zonas costeras y oceánicas. 

A)                B 

Figura 3. A) Ecorregiones marinas según Spalding et al (2007). B) Ecorregión marinas según Jaramillo et al (2006). 

Fuente: MMA (2016) 

Según lo señalado en la Clasificación de ecosistemas marinos chilenos de la zona económica 

exclusiva (MMA 2016), la mayoría de las clasificaciones de ecosistemas marinos incorporan 

distintos factores de diferenciación de unidades ecosistémicas, cruzándola con otras variables, con 

la limitación de los datos existentes en cada caso. En el caso chileno, para las ecorregiones marinas 

frente al continente, la información disponible nos permiten distinguir distintas zonas o 

ecosistemas, según su: 
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1) Profundidad: a) la zona entre 0 y -40 m de profundidad (Zona Litoral), b) de -40 a -200 m 

Epibentónica (que también llamaremos Zona de la Plataforma Continental), c) de -200 a -

1000 m Zona Mesobentónica, d) de -1000 a ς3000 m Zona Batibentónica, e) de -3000 a -6000 

m Zona Abisal y f)  bajo los -6000 m Zona Hadal.  

2) Uso de información sobre el substrato del fondo marino, como criterio para distinguir 

ecosistemas en las ecorregiones frente al continente. 

3) También considera la geoformas particulares (Montes Submarinos). 

4) Consideración de zonas de surgencia de ocurrencia regular. Fosas, cañones, elevaciones 

submarinas provocan surgencias o flujos de agua desde las profundidades a la superficie, 

originando la subida de detritos orgánicos, dinamizando las cadenas tróficas. 

5) Consideración del ecotono de borde costero, que considerará como parte de los 

ecosistemas litorales una franja de 500 m que va desde la línea de costa hacia el interior 

terrestre, para dar cuenta de un espacio de intensas influencias e interrelaciones mar y 

tierra) 

 

De acuerdo a un estudio realizado en el 2006 por SUBSECRETARIA DE PESCA, en la región existe 

una de las 14 zonas identificadas como representativas de los ecosistemas relevantes del espacio 

marino chileno (aguas interiores, mar territorial, ZEE y zona costera de las islas oceánicas). Estas 

zonas se caracterizan en que cumplen con atributos ecológicos, físico-oceanográficos, bio-

pesqueros, socioeconómicos y en algunos casos culturales, y en que son consideradas de gran 

relevancia para la biodiversidad para ser declarados como Área Costera Marina Protegida (ACMP). 

Esta corresponde a Bahía Chipana, ecosistema representativo costero pelágico asociado a la 

plataforma continental y a un sistema de surgencias, exhibiendo comunidades pelágicas y 

bentónicas particulares de la zona norte, con presencia también de tortuga verde (Chelonia 

mydas, EN), y tortuga olivácea (Lepidochelys olivácea, VU). Así mismo, el estudio financiado por 

Fondo Regional de Desarrollo FNDR, del año 2010, Levantamiento de información de biodiversidad 

para sitios prioritarios I región de Tarapacá (Humboldti Ltda. 2010) y complementado por el 

Estudio de Línea Base y propuesta de Plan General de Administración para un área marina 

protegida en Bahía Chipana, región de Tarapacá (Subsecretaria de pesca, 2012). 

Otro ecosistema con posibilidades de ser declarado área marina protegida es el de caleta Pisagua, 

en ese lugar durante el 2018 y 2019, tanto la Universidad Arturo Prat como la ONG Océana Chile 

están desarrollando estudios y campañas a fin de contar con información sobre especies y 

ecosistemas en el lugar, que hoy detenta la calidad de sitio prioritario para la biodiversidad. 

No existen estudios recientes sobre la descripción de ecosistemas marinos, por lo que es una de 

las acciones comprendidas en esta estrategia para desarrollar durante su vigencia. 

Sobre los glaciares y humedales, éstos tienen presencia fundamentalmente en la zona este. Los 

glaciares comprenden una superficie regional de aproximadamente 673 ha, dividida en tres 

polígonos ubicados en el sector cordillerano al norte de la región; mientras los humedales se 

ubican principalmente en los sectores de altiplano y precordillera, siendo los costeros los menos 

estudiados y descritos.  
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A diferencia de los ecosistemas netamente terrestres, los humedales de la región suelen presentar 

una gran variabilidad tanto en el tiempo como en el espacio. Esta condición tiene efectos muy 

importantes sobre su diversidad biológica, ya que deben adaptarse a cambios que pueden ser muy 

extremos (SAG-CEA, 2006). 

El Inventario Nacional de Humedales (MMA ςCEA, 2011), indica para su Catastro nacional un total 

de 1.986.167,58 ha de humedales a nivel país, y para la región de Tarapacá un total de 16.330,56 

ha. Por otra parte, el estudio ά/ŀǘŀǎǘǊƻ ŘŜ IǳƳŜŘŀƭŜǎ ȅ ¦ǎƻǎ LƴŘƝƎŜƴŀǎ ŘŜ ƭŀ tǊƻǾƛƴŎƛŀ ŘŜƭ 

¢ŀƳŀǊǳƎŀƭέ (CONADI-CEH, 2011), determinó para la Provincia del Tamarugal, una superficie total 

de 14.047,31 hectáreas de humedales y 34.227,94 hectáreas de salares o costra salina (Figura 4), 

lo que es representativo de los humedales continentales para toda la Región de Tarapacá. Es 

preciso señalar que el mencionado catastro, no incluyó el levantamiento de humedales costeros.  

 

 
Figura 4. Catastro de Humedales de la Provincia del Tamarugal.  

Fuente: CONADI-CEH, 2011 
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De acuerdo a su clasificación funcional, se muestra que predomina el ecotipo de humedal 

continental. La clase de humedales de evaporación (por ejemplo, Salar del Huasco) representa el 

80% de la superficie total estimada. Otras tipologías existentes en la región son los humedales 

asociados a afloramientos subterráneos como por ejemplo, Vertiente Jachucoposa y a escorrentía, 

Río Isluga y Río Camiña).  

En relación con la clasificación de los humedales según su estructura, se identifica que más de un 

44% de la superficie no cuenta con antecedentes del tipo de vegetación azonal hídrica 

predominante. En los humedales con información, los más representativos corresponden a 

formaciones con predominancia de vega salina (3.004 hectáreas o un 21% de la superficie total de 

humedales), bofedal no salino (1.799 hectáreas o un 13% de la superficie total de humedales), 

pajonal salino (669,36 hectáreas o un 5%) y ripariana azonal hídrica (474,83 hectáreas o un 3%). 

Por otra parte, el Plan de Acción para la Conservación y Uso Sustentable de Humedales 

Altoandinos ς PACHA (CONAF, 2003), preparado de acuerdo con los lineamientos de Ramsar, que 

sugiere un mecanismo de coordinación para enfrentar los desafíos que implica la conservación y 

uso sustentable de los humedales altoandinos, seleccionó 14 humedales a nivel nacional con el fin 

de obtener una planificación adecuada de las acciones y mecanismos de coordinación 

interinstitucional para el logro de sus objetivos. Dentro de este plan se distinguen dos de ellos en 

la región: 

i. Salar del Huasco: Declarado Sitio Ramsar en 1995 tiene una superficie de 6.000 ha y se 

encuentra a 3.800 msnm de altitud. Incluye tres cuerpos de agua donde se desarrolla una 

variada vida animal. Es frecuente observar aquí al pitotoy grande (Tringa melanoleuca), 

ave de verano que migra desde el hemisferio norte. En sus bordes, la comunidad realiza 

labores de pastoreo de camélidos y ovinos. Por otra parte, se encuentra dentro del Plan 

Nacional de Humedales (MMA, 2018) como primera prioridad, siendo aprobada la 

creación del Parque Nacional Salar del Huasco en agosto de 2018 por parte del CMSCC, y a 

la espera del Decreto del Ministerio de Bienes Nacionales.  

ii. Salar de Coposa: Tiene una superficie aproximada de 8.500 ha y se encuentra a una altitud 

de 4.100 msnm. Dentro del salar se reconocen pequeñas lagunas salobres, presentando el 

sector sur los espejos de agua de mayor extensión. Es común observar aquí, junto a los 

flamencos, al playero tricolor o pollito de mar tricolor (Phalaropus tricolor) que migra 

desde el hemisferio norte. No se encuentra bajo protección oficial.  

Finalmente el Ministerio de Medio Ambiente durante el año 2018 ȅ нлмфΣ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƽ Ŝƭ ŜǎǘǳŘƛƻ ά 

Identificación, análisis y generación de fichas de información de humedales frágiles y/o 

ŜƳōƭŜƳłǘƛŎƻǎ Ŝƴ ƭŀ ǊŜƎƛƽƴ ŘŜ ¢ŀǊŀǇŀŎłΣέ Ŏǳȅƻ ƻōƧŜǘivo principal es identificar y analizar los 

humedales frágiles, generando fichas de información para proponer monitoreos, medidas de 

conservación, restauración u otras, de acuerdo a su importancia de acuerdo a su importancia para 

la biodiversidad y suministros de bienes y servicios ambientales. Dicho estudio entregó la 

identificación de 18 humedales en esa categoría, los que serán desarrollados en el marco de la 

Estrategia Regional de Humedales. 
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Sobre los instrumentos regionales existentes, en el caso de la Estrategia Regional de Desarrollo 

(ERD) se destaca que los temas ambientales no han sido integrados siempre de manera  explícita. 

Sin embargo, y aun cuando no se considere la conservación y uso sustentable de los humedales 

como tal, se puede identificar la estrecha relación que este tema tiene con los aspectos 

relacionados con el recurso hídrico y el turismo. Ambos suponen la conservación de estos 

ecosistemas como un elemento estratégico, ya que son fuentes de agua, provee bienes y servicios 

ecosistémicos, y presentan atractivos turísticos de intereses especiales   

De esta manera, aparecen preocupaciones, tanto por parte del Gobierno Regional como de la 

ciudadanía, respecto a la situación de los recursos hídricos de la región y se abordan aspectos de 

sustentabilidad en el marco del crecimiento productivo y la priorización de polos de desarrollo 

como la minería, el turismo y el comercio; asimismo, se demuestra en el apoyo recibido hacia la 

Estrategia Regional de Humedales, aprobada en octubre de 2017 por parte del Consejo Regional 

de Tarapacá. 

Por otra parte, el Plan Regional del Ordenamiento Territorial vigente (PROT) en su análisis de 

cuencas hidrográficas hace mención respecto de los humedales como parte de la cuenca, 

reconociendo su importancia como reservorios de recursos hídricos y como sitios para la 

recreación y turismo. 

 

2.1.2 Especies amenazadas de Tarapacá  

Para la región de Tarapacá, se han clasificado un total de 148 especies en el marco del Reglamento 

para la Clasificación de Especies Silvestres (RCE), a ellas se suman 22 especies que aún 

permanecen clasificadas por el Reglamento de la Ley de Caza, contabilizando un total de 170 

especies evaluadas para la Región (seis especies de hongos, 46 de plantas y 118 de animales). De 

ellas, el 78% se encuentran amenazadas, es decir, clasificadas como En Peligro Crítico (CR), En 

Peligro (EN) o Vulnerable (VU) (MMA 2018) (Tabla 3).  

Tabla 3. Especies amenazadas de Tarapacá en las categorías En Peligro Crítico (CR), En Peligro (EN) y 
Vulnerable (VU). R corresponde a Rara. Nota: Estado de Conservación actualizado al año 2018, incluyendo el 

14° Proceso de Clasificación de Especies y Reglamento de Caza. Fuente: MMA (2018). 

Especie Nombre común Familia Categoría para 
la Región 

Fuente de la 
Clasificación 

REINO FUNGI (hongos) 

Santessia cervicornis  Caliciaceae CR RCE 

REINO PLANTAE (plantas) 

Aa nervosa - Orchidaceae VU RCE 

Alstroemeria lutea - Alstroemeriaceae EN RCE 

Asplenium gilliesii - Aspleniaceae CR RCE 
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Azorella compacta llareta Apiaceae VU RCE 

Browningia candelaris cactus candelabro Cactaceae VU RCE 

Eulychnia iquiquensis copao de Iquique Cactaceae EN(I), VU(II-III) RCE 

Haageocereus australis cactus Cactaceae VU RCE 

Haplorhus peruviana carza Anacardiaceae VU RCE 

Islaya iquiquensis iquiqueño Cactaceae VU RCE 

Maihueniopsis nigrispina cactus Cactaceae VU-R RCE 

Malesherbia tenuifolia - Malesherbiaceae VU RCE 

Malesherbia tocopillana farolito Malesherbiaceae EN-R RCE 

Metharme lanata metarma  Zygophyllaceae  EN RCE 

Myrica pavonis pacama Myricaceae VU RCE 

Oreocereus australis - Cactaceae VU RCE 

Polylepis tarapacana queñoa de altura Rosaceae VU RCE 

Prosopis burkartii - Fabaceae CR RCE 

Prosopis chilensis algarrobo Fabaceae VU RCE 

Prosopis flexuosa tamarugo enano, 

algarroba, algarrobo 

Fabaceae VU RCE 

Prosopis tamarugo tamarugo Fabaceae EN RCE 

Solanum lycopersicoides tomate silvestre Solanaceae EN-R RCE 

Reino Animalia (Animales) 

Amorphochilus schnablii murciélago de 

Schnabel; murciélago 

ahumado; murciélago 

con orejas de embudo 

Furipteridae 

 

VU RCE 

Balaenoptera borealis ballena sei, rorcual 

bacalao, rorcual de 

Rudolphi 

Balaenopteridae CR RCE 

Balaenoptera musculus ballena azul Balaenopteridae EN RCE 

Balaenoptera physalus ballena de aleta, 

rorcual común 

Balaenopteridae CR RCE 

Basilichthys semotilus pejerrey Atherinopsidae EN RCE 

Calidris canutus playero ártico Scolopacidae EN RCE 



 

20 
 

Caretta caretta tortuga boba, tortuga 

cabezona 

Cheloniidae CR RCE 

Chaetophractus nationi quirquincho de la puna Dasypodidae VU RCE 

Centris moldenkei  - Apidae VU RCE 

Centris tamarugalis  - Apidae VU RCE 

Chelonia mydas tortuga verde, tortuga 

negra 

Cheloniidae EN RCE 

Chinchilla chinchilla chinchilla cordillerana Chinchillidae CR RCE 

Chroicocephalus serranus gaviota andina Laridae  VU CAZA** 

Cryphiops caementarius camarón de río del 

norte 

Palaemonidae VU RCE 

Ctenomys fulvus tuco-tuco de Atacama Ctenomydae VU CAZA 

Ctenomys robustus tuco-tuco del 

Tamarugal 

Ctenomydae VU CAZA 

Dermochelys coriacea tortuga laúd, baula Cermochelydae CR RCE 

Eubalaena australis ballena franca austral Balaenidae EN RCE 

Eulidia yarrellii picaflor de Arica, 

estrellita chilena 

Trochilidae CR RCE 

Fulica gigantea tagua gigante Gruidae VU CAZA** 

Hippocamelus antisensis taruca Cervidae EN RCE 

Histiotus laephotis murciélago orejudo de 

Thomas 

Vespetilionidae EN RCE 

Lama guanicoe guanaco Camelidae VU RCE 

Larosterna inca gaviotín monja Laridae VU CAZA** 

Leopardus jacobita gato montés andino Felidae EN-R RCE 

Lepidochelys olivacea tortuga olivácea Cheloniidae VU RCE 

Leucophaeus modestus gaviota garuma Laridae VU CAZA 

Liolaemus stolzmanni dragón de Stolzmann, 

lagartija de Stolzmann  

Liolaemidae VU RCE 

Lontra felina chungungo Mustelidae VU RCE 

Megaptera novaeangliae Ballena jorobada Balaenopteridae VU RCE 

Mormopterus kalinowskii Murciélago coludo de 

Kalinowski,  

Molossidae VU RCE 
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Numenius borealis zarapito boreal Scolopacidae CR RCE 

Nycterinus borealis cucaracho negro Tenebrionidae EN RCE 

Oceanodroma markhami golondrina de mar 

negra 

Hydrobatidae EN RCE 

Orestias agassii karachi, orestias Cyprinodontidae EN RCE 

Pandion haliaetus aguila pescadora Pandionidae VU CAZA** 

Pelecanoides garnotii yunco Pelecanoididae EN RCE 

Phalacrocorax 
bougainvillii 

guanay Phalacrocoracidae VU CAZA 

Phoenicoparrus andinus flamenco andino, 

parina grande 

Phoenicopteridae VU RCE 

Phoenicoparrus jamesi parina chica Phoenicopteridae VU CAZA** 

Phoenicopterus chilensis flamenco chileno Phoenicopteridae VU CAZA** 

Physeter macrocephalus cachalote Physeteridae VU RCE 

Pleurodema marmoratum sapo de cuatro ojos del 

norte 

Leuperidae EN-R RCE 

Pterodroma coocki fardela de Cook Procellaridae VU CAZA 

Pterodroma defilippiana fardela blanca de Más 

a Tierra 

Procellaridae VU RCE 

Pterodroma longirostris fardela de Más Afuera Procellaridae EN RCE 

Pterodroma neglecta fardela negra de Juan 

Fernández 

Procellaridae EN RCE 

Puffinus creatopus fardela blanca Procellaridae EN RCE 

Rhea pennata 
tarapacensis 

Suri, ñandú Rheidae VU RCE 

Scotobius planicosta - Tenebrionidae EN RCE 

Spheniscus humboldti pingüino de Humboldt Spheniscidae VU RCE 

Sternula lorata gaviotín chico Laridae EN RCE 

Telmatobius chusmisensis sapo Ceratophrydae CR RCE 

Telmatobius marmoratus sapo  Ceratophrydae VU RCE 

Tinamotis pentlandii perdiz de la puna Tinamidae VU CAZA 

Trichomycterus rivulatus bagrecito Trichomycteridae EN-R RCE 

Tursiops truncates delfín naríz de botella Delphinidae EN (Ecotipo 

costero) 

RCE 
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Vicugna vicugna vicuña Camelidae EN CAZA** 

Vultur gryphus cóndor Cathartidae VU CAZA** 

Fuente Clasificación: RCE= Reglamento clasificación de especies Silvestres, CAZA= Reglamento de la Ley de 

Caza 

**son especies que aún están incluidas en el Reglamento de Caza, pero que ya fueron evaluadas en el 15° proceso de 

Clasificación de Especies, y para los cuales el estado variará. 

 

Es importante señalar que existen algunas especies que en el proceso de clasificación N° 15, que 

ya cuenta con una propuesta de parte del Comité de Clasificación de Especies, encontrándose a la 

espera del pronunciamiento del CMSCC. En este proceso se proponen nuevas categorías, las que 

se encuentran presentes en la región. 

Por otra parte, existen 15 especies o grupos de especies que se han identificado como de especial 

interés de conservación en la región de Tarapacá (Tabla 4). Varias de ellas presentan una gran 

importancia ecológica, por ejemplo, con actividades agrícolas, ganaderas, mineras y energéticas, 

viéndose sus hábitats fragmentados o degradados por el desarrollo de las mismas. 

 

Tabla 4. Objetos de conservación definidos para la región de Tarapacá, su importancia y amenazas directas e 
indirectas, definidas en el diagnóstico regional de Biodiversidad 

Especies  Justificación  Amenazas  

Vicuña austral (Vicugna  
Vicugna, EN)  

Baja representatividad y 
severamente amenazada  

Caza furtiva, efecto de la presencia de ganado 
camélido, burros ferales, alteración de cursos 
de agua, deterioro de bofedales  

Taruca (Hippocamelus antisensis, 
EN) 

Especie en peligro de extinción, 
últimos registros de distribución se 
ubican en la región  

Degradación de ecosistema asociado a su 
hábitat, competencia con ganado camélido, 
burros ferales, fragmentación del hábitat por 
agricultura y minería.  

Puma (Puma concolor, NT)  Importancia ecológica  Degradación de ecosistemas asociado a su 
hábitat, conflicto con ganaderos  

Gato andino (Leopardus jacobita, 
EN-R) 

Importancia ecológica, especie de 
felino silvestre más amenazado en 
la actualidad y con poco 
conocimiento sobre su biología y 
ecología.  

Fragmentación de hábitat, presencia de 
especies exóticas (perros y gatos) con 
interacción y posible efecto de enfermedades, 
degradación de hábitat con efecto directo 
sobre la presencia y abundancia de presas.  

Suri (Rhea pennata tarapacensis, 
VU) 

Baja representatividad  Degradación de ecosistemas asociado a su 
hábitat  

Guanaco (Lama guanicoe, VU)  Importancia ecológica  Ataque de animales domésticos, caza y 
degradación de ecosistemas asociados a su 
hábitat, efecto de hibridación con ganado 
camélido, conflicto con agricultores y 
ganaderos en precordillera por recurso 
forrajero y cultivos  

Zorro culpeo  
(Lycalopex culpaeus, LC)  

Importancia ecológica  Degradación de ecosistemas asociados a su 
hábitat  

Flamencos (Phoenicoparrus 
andinus, VU; P. jamesi, VU; 
P.chilensis, VU) 

Importancia ecológica y 
representatividad  

Alteración de cursos de agua por actividades 
extractivas de la industria minera, y efectos 
del cambio global.  
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Micromamíferos  Especies en peligro de extinción, 
tienen una importancia ecológica 
muy importante en las cadenas 
tróficas  

Degradación de ecosistemas por uso antrópico 
y falta de investigación  

Cóndor (Vultur gryphus, VU) Importancia ecológica, sin 
investigaciones en la región 
(abundancia y hot spot)  

Degradación de ecosistemas asociados a su 
hábitat  

Gaviotín chico (Sternula lorata, EN) Importancia ecológica, especie en 
peligro de extinción 

Actividades recreativas en el borde costero, 
ataque de animales asilvestrados, residuos en 
el borde costero.  

Golondrina de mar negra 
(Oceanodroma markhami, EN) 

Especie endémica a la Corriente de 
Humboldt de Sudamérica, sólo dos 
sitios de nidificación registrados, 
uno al sur de Arica (Chaca-
Camarones), y otro en Tarapacá 
(Salar Grande). 

Actividad minera no metálica, luminarias, 
construcción de caminos, actividades militares 
y colisión con estructuras eléctricas 

Anfibios Importancia ecológica y 
representatividad 

Cambio climático, modificación y destrucción 
de hábitat, enfermedades 

Tamarugo (Prosopis tamarugo, EN) Importancia ecológica (especie 
paragua)  

Corta ilegal  

Queñoa (Polylepis tarapacana, VU) Importancia ecológica  Corta ilegal, efectos de cambio global, 
destrucción y fragmentación de hábitat.  

2.2 Amenazas a la biodiversidad 
 

2.2.1 Sectores productivos y aprovechamiento de la biodiversidad 

De acuerdo con la información obtenida en el Banco Central (2018), se calculó el PIB regional por 

actividad productiva (Tabla 5). La región mantiene una situación de economía creciente de 

acuerdo a los indicadores de crecimiento económico (INE, 2017), siendo liderada por los sectores 

de minería (32.42% del PIB regional) y el comercio (12.37% del PIB regional) que constituyen como 

verdaderos polos de desarrollo.  

Tabla 5. PIB por clase de actividad económica 2016 

Sector productivo  PIB (MM$) Porcentaje del PIB 

regional (%) 

Agropecuario-Silvícola  4 0,11 

Pesca 21 0,59 

Minería 1.151 32,42 

Industria manufacturera 165 4,65 

Electricidad, gas y gestión de desechos 53 1,49 

Construcción 290 8,17 

Comercio, restaurantes y hoteles 439 12,37 

Transporte, información y 258 7,27 
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comunicaciones 

Servicios financieros y empresariales 393 11,07 

Servicios de vivienda e inmobiliarios 205 5,77 

Servicios personales 351 9,89 

Administración pública 220 6,20 

PIB 3.550 100 

Fuente: Banco Central, 2018 

De los sectores productivos presentes en la región, se considera que la minería y la pesca, son los 

que se relacionan directamente con los recursos naturales y servicios ecosistémicos, 

representando mayor amenaza sobre ellos. Comparando solamente su participación en el PIB 

regional, el sector menos relevante sería la pesca, mientras que el más relevante sería la minería. 

Sobre la minería, actualmente la región posee 16 yacimientos mineros principales (Figura 5), de los 

cuales el 38% (6) se dedica a la explotación de cobre, el 19% (3) al cloruro de potasio, 19% (3) al 

yodo, y 25% (4) a otros minerales 
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Figura 5. Mapa ubicación principales yacimientos de explotación. Fuente: Sernageomin 

La región explota principalmente dos recursos mineros,  los que contribuyen a resultados positivos 

en los resultados trimestrales de los indicadores económicos de la región. Donde destaca el 

aumento en la producción de cobre, en relación al mismo trimestre del año 2017 (INE, 2018), 

debido a las mantenciones de una importante faena regional efectuadas en dicho período.  

Los impactos de la minería sobre el medio ambiente son especialmente importantes a nivel local, 

teniendo afectación directa sobre los recursos hídricos, y la contaminación atmosférica creada por 

las fundiciones de cobre, que representa en Chile el impacto ambiental más serio del sector 

minería, ya que el proceso minero genera polvo y materiales contaminantes de roca sólida, que 

resultan en contaminación del aire y de las aguas. 
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En adición, la actividad minera impacta también sobre la biodiversidad a través de tres aspectos 

del proceso productivo minero: i) sobreexplotación de recursos hídricos que puede afectar los 

ecosistemas ligados a cursos y masas de aguas (entre ellos humedales), ii) contaminación de las 

aguas por descargas de residuos e iii) impacto sobre el paisaje (CONAMA, 2008). 

Los factores que provocan los cambios en la zona litoral, se deben a varias razones y 

externalidades, entre las cuales la literatura científica expone las siguientes: una intensa 

explotación pesquera; señales de enriquecimiento metalogénico de grado moderado a severo, 

identificado en la zona norte, asociado con faenas históricamente relacionadas con la minería y la 

actividad portuaria, como en Iquique y Chañaral. Se suman las descargas al mar de residuos 

urbanos y del procesamiento de productos marinos con escaso o nulo tratamiento; el aporte de la 

actividad agrícola a los cursos y cuerpos de aguas y zonas estuarinas, que finalmente desembocan 

en el mar; y por último las descargas de plantas industriales y actividad acuícola e intensa 

explotación de recursos bentónicos (MMA, 2017) 

En relación a la pesca y su producción total, es posible señalar que las principales especies 

capturadas son la anchoveta (Engraulis ringens), el jurel (Trachurus murphyi), la caballa (Scomber 

japonicus), y agujilla (Scomberesox saurus scombroides), destacándose especialmente en el sector 

artesanal el chascón o huiro negro (Lessonia nigrescens). Sin embargo, esta actividad restó a la 

actividad regional, a raíz de un descenso en el subsector pesca industrial durante el trimestre abril-

junio de 2018, donde se observó un menor desembarque de jurel y caballa.  

Sobre la pesca industrial, la región de Tarapacá, se encuentra en segundo lugar nacional con un 

37% de total desembarcado, luego de la región de Bio bío, con un 42% (SERNAPESCA, 2017) 

 

2.2.2 Especies exóticas invasoras 

 

En el año 2017 se publicó el Catálogo de Especies Exóticas Asilvestrados o Naturalizadas en Chile 

(PNUD 2017) contabilizando para 12 grupos taxónomicos, un total de 1.119 especies exóticas ya 

asilvestradas dentro del territorio nacional. Destaca la mayor presencia en las regiones centrales 

del país con unas 100 especies para Tarapacá (ver figura 6).  
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Figura 6. Número total (incluye los 12 taxa) de Especies Exóticas asilvestradas/Naturalizadas por cada región política 
administrativa de Chile 
Fuente: Catálogo de las especies exóticas asilvestradas/naturalizadas en Chile. PNUD 2017. 

 

El estudio Estrategia Nacional Integrada para la Prevención, el Control y/o Erradicación de las 

Especies Exóticas Invasoras realizado por GEF/MMA/PNUD (2014), identificó y priorizó algunas de 

las especies exóticas invasoras, actuales y potenciales, que más afectan a la biodiversidad regional. 

De las 15 especies exóticas invasoras identificadas en el país, ocho están presentes en la región a 

las cuales se les ha dado prioridad para su gestión (Tabla 6). 

Tabla 6. Especies exóticas invasoras priorizadas en la región de Tarapacá.  

Nombre científico  Nombre común  Presencia en regiones  

Equus asinus  Burro  1 ,2, 3, 4, 15  

Capra hircus  Cabra  1, 2, 3,9  

Vespula germanica  Chaqueta amarilla  1, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14  

Lepus europeus  Liebre europea  1, 2, 3, 7, 8, 10, 11, 12, 13, 14, 15  

Columba livia  Paloma  1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 10, 11, 12, 14, 15  

Canis familiaris  Perro  1,2,3,5,6,7,8,9,10,11,12,13,14 , y 15  

Rattus spp.  Roedores sinantrópicos  1, 2, 3, 4, 5, 7, 9, 11, 12, 13, 15  

Oncorhynchus mykiss  Trucha arcoíris  1, 2, 3, 4, 5, 6, 8, 9, 13, 14, 15  

Fuente: GEF/MMA/PNUD (2014) 

En las regiones de Arica y Parinacota y Tarapacá se han registrado al menos 13 especies de 

vertebrados exóticos que viven de modo silvestre en distintos ecosistemas naturales y 

domesticados. Entre éstas se cuentan cuatro especies de aves, dos de mamíferos y al menos una 

especie de pez, cuya presencia se encuentra acotada a la Región de Arica y Parinacota. Entre las 

especies de aves de origen exótico presentes en ambientes silvestres y domesticados en la región 

se encuentran seis especies: gorrión (Passer domesticus), paloma doméstica (Columba livia) y el 

cardenal (Paroaria coronata). En el caso de los mamíferos se ha registrado la presencia de ocho 

especies de origen exótico (Iriarte y Jaksic 1986; Iriarte et al., 1997; Iriarte et al., 2005), algunas de 

vida exclusivamente silvestre y otras que regularmente viven asociadas al ser humano y que 
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eventualmente se asilvestran (ferales): perro feral (Canis lupus familiaris), caballo feral (Equus 

caballus), burro feral (Equus asinus), gato feral (Felis catus), laucha (Mus musculus), rata negra 

(Rattus rattus), guarén (Rattus norvergicus) y conejo europeo (Oryctolagus cuniculus). Sin lugar a 

dudas, de las especies mencionadas que más han afectado a las especies de flora y fauna nativas 

son el perro feral y los equinos. El caso más crítico es el de la acción de jaurías de perros de vida 

libre (asilvestrados o abandonados) que atacan a guanacos en las cercanías de las áreas 

protegidas. 

En el caso de las plantas, en base a distintos estudios nacionales y regionales, se han detectado 

decenas de especies de origen exótico en ecosistemas silvestres y domesticados de las regiones de 

Arica y Parinacota y Tarapacá (Matthei 1995; Arroyo et al. 2000; Squeo et al. 2008, citado por la 

Estrategia Nacional Integrada para la Prevención, el Control y/o Erradicación de las Especies 

Exóticas Invasoras GEF/MMA/PNUD, 2014). Para la región, se describen 64 especies de plantas 

naturalizadas, compuestas por 52 dicotiledóneas y 12 monocotiledóneas. Muchas de ellas han 

ingresado a la región en calidad de malezas, por medio de semillas comerciales de plantas de uso 

agrícola. Otras fueron introducidas accidentalmente o voluntariamente por personas desde otras 

regiones o desde Argentina. Entre las dicotiledóneas introducidas se cuentan especies como el 

amor seco, el tomatillo, la verbena, entre otras. En el caso de las monocotiledóneas se pueden 

nombrar a la chépica, el cadillo y la dicha. En su mayoría todas se encuentran asociadas a 

ecosistemas intervenidos por el hombre, como cultivos y huertos (dicha, cola de zorro verde y 

malva), orillas de caminos (llantén de hojas anchas, ortiga y verbena) y sitios eriazos (palqui inglés, 

chamico y no me olvides del campo). Las especies que interactúan con la biota nativa 

corresponden a tomatillo, pimpinela azul y lengua de gato. Estas últimas representan una 

amenaza para la biota nativa en la medida que se las ha identificado estableciéndose en 

ecosistemas no intervenidos por el hombre, como orillas de esteros o en los sistemas costeros. 

 

2.2.3 Otras amenazas identificadas 

 

En relación a los humedales, se identifica como gran amenaza la intervención de estos 

ecosistemas, generando los siguientes efectos descritos en la Estrategia Regional de Humedales 

(Seremi MMA Tarapacá, 2017): 

¶ Disminución de las fuentes de agua superficial por intervención de humedales y alteración 

de flujos hídricos que sustentan los humedales 

¶ Disminución de la diversidad biológica en los humedales por modificación o fragmentación 

de los hábitats naturales 

¶ Disminución del número y extensión de los humedales por cambios del uso del suelo 

¶ Pérdida de valor de los beneficios derivados de bienes y servicios ambientales por 

alteración de la calidad ambiental de los humedales 

¶ Conflictos sociales debido a la desinformación y desconocimiento de las características 

estructurales y funcionales de los humedales 
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2.3 Ecosistemas degradados 

De acuerdo al Diagnóstico del estado y tendencia de la biodiversidad: región de Tarapacá (MMA, 

2015), se identifican cinco ecosistemas degradados (Tabla 7), los que en su gran mayoría se ven 

afectados por la extracción de aguas, la sequía y el cambio climático. 

Tabla 7. Ecosistemas degradados en la región 

Ecosistema  Justificación  

Salar de Coposa  Extracción de aguas subterráneas, no presenta prioridad de 

restauración por el Estado  

Salar del Huasco  Cambio climático (sequía). Sólo existe preocupación por investigadores 

y CONAF. No existen medidas de Estado respecto al cambio climático  

Sistemas hídricos (bofedales, 

formaciones hidrófilas)  

En proceso de salinización por cambio climático (sequía)  

Pampa del Tamarugal  En proceso de degradación por una mayor extracción de aguas 

subterráneas para consumo humano y para la industria  

Praderas de algas pardas 

intermareales  

Importancia ecológica y económica. El aumento en el valor comercial 

del alga parda, genera unas presiones extractiva sobre el alga viva, que 

es destroncada por agentes pesqueros legales e ilegales.  

3. Protección de la Biodiversidad 
 

3.1 Protección oficial 

La región cuenta con 10 áreas con algún grado de protección oficial en la región (Tabla 8), 

considerando las categorías Parque Nacional, Reserva Nacional y Monumento Natural, además de 

Bienes Nacionales Protegidos, sitios Ramsar y Santuarios de la Naturaleza (Figura 7). 

Tabla 8. Tipos de Áreas protegidas en la región de Tarapacá 

Nombre Área Características 

Parque Nacional Volcán Isluga Presenta una superficie de 174.744 ha aproximadamente. Tiene como valor 

ecológico la preservación de especies como el gato andino (Leopardus 

jacobita, EN-R), Vicuña (Vicugna vicugna, EN), uanaco (Lama guanicoe, VU), 

taruca (Hippocamelus antisensis, VU), flamencos (Phoenicoparrus andinus, P. 

jamesi, P. Chilensis, VU) gato colocolo (Leopardus colocolo, NT), el puma 

(Puma concolor, NT), el suri (Rhea pennata tarapacensis, VU), y el bagrecito o 

suche (Trichomycterus rivulatu, EN-R). 

Reserva Nacional Pampa del 

Tamarugal: 

Presenta una superficie aproximada de 125.149 ha.El principal atractivo de 

esta unidad es el hecho que pese a situarse en un área clasificada 

climáticamente como de desierto absoluto, se pueden encontrar 

formaciones boscosas correspondientes a especies de tamarugo (Prosopis 

javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder1$gv$ctl02$lnkEnviaNombreCientifico','')
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder1$gv$ctl02$lnkEnviaNombreCientifico','')
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder1$gv$ctl03$lnkEnviaNombreCientifico','')
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder1$gv$ctl02$lnkEnviaNombreCientifico','')
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tamarugo, EN) y algarrobo blanco (Prosopis alba, LC). En cuanto a la fauna 

están presentes especies como el quique (Galictis cuja, VU), el zorro culpeo 

(Pseudalopex culpaeus, LC), el zorro chilla (Lycalopex griseus, LC), el lagarto 

del desierto (Microlophus tarapacensis, IC), y el comesebo de los tamarugos 

(Conirostrum tamarugense, IC). 

Por otra parte, contiene el Salar de Llamara, uno de los cinco luhgares en el 

mundo con presencia de estromatolitos, además de lña relevancia para el 

estudio del cambio climático y el origen de la vida. 

Santuario de la Naturaleza Cerro 

Dragón 

Tiene una extensión de 337 ha aproximadamente. Su formación se remonta 

a finales del último período frío del Cuaternario (18.000 a.p.). Radica su 

mérito en los valores geomorfológicos y su importancia científica, cultural, 

natural y turística. Constituye una reliquia geomorfológica con formas 

heredadas de condiciones paleoclimáticas con largos procesos de evolución, 

y constituye un registro particular del paisaje costero, por el tipo de dinámica 

y acción geomorfológica del viento, única en el litoral del norte grande de 

Chile. 

Santuario de la Naturaleza 

Quebrada de Chacarilla 

Presenta una superficie de 16.070 ha aproximadamente, perteneciendo su 

administración a la Municipalidad de Pica. Posee un alto valor paleontológico 

debido a la abundancia de huellas de dinosaurios ubicados temporalmente 

entre el Jurásico Superior y Cretácico Inferior (150-100 millones de años). Es 

relevante por su importancia científica, educativa y turística. 

Santuario de la Naturaleza Salar 

de Huasco 

Presenta una superficie de 9.950 ha aproximadamente. Corresponde a un 

humedal altoandino, siendo uno de los más prístinos de Chile y destacándose 

por su gran biodiversidad. Es una importante reserva de agua en un medio 

desértico, siendo un ambiente intermedio entre los medios seco y acuático. 

Constituye un hábitat fundamental de especies de flora y fauna, y una zona 

de alimentación, nidificación y residencia temporal o permanente de aves, 

como las tres especies de flamencos altoandinos. Además, destaca la 

presencia de cuatro unidades vegetacionales, pajonal, tolar, bofedal y 

queñoal. Se encuentran presentes al menos 25 especies de vertebrados. 

Cabe señalar que existe un sinnúmero de sitios arqueológicos asociados al 

salar y al sistema hidrológico general de la cuenca. 

Bien Nacional Protegido Salar de 

Huasco  

Presenta una superficie de 119.702 ha aproximadamente, y considera la 

totalidad de la cuenca donde se emplaza el salar. El humedal altoandino de 

6.000 ha se encuentra en su interior, y se reconoce mundialmente como sitio 

Ramsar, albergando un ensamble biológico de alta relevancia. Destacan 

especies de flora amenazadas de extinción, endémicas y/o de valor para 

actividades humanas (valor utilitario) cómo llareta (Azorella compacta, VU) y 

Queñoa (Polylepis tarapacana, VU). Por otra parte el Salar del Huasco es uno 

de los pocos sitios donde nidifican las tres especies de flamencos 

sudamericanos: flamenco andino (Phoenicoparrus andinus, VU), flamenco 

chileno (Phoenicopterus chilensis, VU) y flamenco James (Phoenicoparrus 

jamesi, VU). 

Bien Nacional Protegido Alto Presenta una superficie de 1.114 ha aproximadamente. Alberga un oasis de 

neblina, emplazado en el desierto absoluto. Destaca su alto valor biocultural. 



 

31 
 

Patache Representa un ecosistema relictual con alta relevancia ecológica debido a la 

presencia de especies endémicas como coleópteros, reptiles, y flora. 

Contiene vestigios de la antigua comunidad cazadora-recolectora que 

habitaba la zona hace alrededor de 6.300 a.p. a 8.000 años a.p. 

Bien Nacional Protegido 

Caserones 

Presenta una superficie de 60 ha. Corresponde a un objeto de conservación 

arqueológico 

Bien Nacional Protegido 

Desembocadura Loa 

En conjunto con la región de Antofagasta, este presenta una superficie de 

508 ha. El sector de desembocadura del río Loa constituye el hábitat de una 

singular biocenosis, la cual conjuga elementos provenientes del desierto 

interior y la costa, siendo facilitado por la presencia del río que actúa como 

corredor natural. Las característica de humedal permite la existencia de una 

rica avifauna donde destaca la presencia de gaviota garuma (Larus modestus, 

VU) y especies de gran importancia en términos de conservación como la 

yaca (Thylamys elegans) cuya población se constituye como límite 

septentrional de la especie. Un elemento adicional es la presencia de 

evidencias arqueologías e históricas de gran importancia, las cuales han sido 

estudiadas por diversos investigadores. 

Sitio Ramsar Salar de Huasco Presenta una superficie de 6.000 ha aproximadamente. Terrenos 

correspondientes al Santuario de la Naturaleza Salar de Huasco y Bien 

Nacional Protegido Salar de Huasco. El sitio ofrece características únicas de la 

estepa subdesértica altoandina. Destacan las siguientes especies de las 

comunidades vegetacionales predominantes en este clima: llaratilla 

(Pycnophyllum molle), ñacatula (Baccharis incarum), lampaya (Lampaya 

medicinalis), llareta (Azorella compacta, VU), y queñoa (Polylepis tarapacana, 

VU). Una gran variedad de fauna se encuentra alrededor del salar, 

destacando la (Vicugna vicugna, EN), la parina grande (Phoenicoparrus 

andinus, VU) y la parina chica (Phoenicoparrus jamesi, VU). 
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Figura 7. Áreas protegidas y otras áreas complementarias a la protección de la biodiversidad en la región de Tarapacá 

La región cuenta con tres tipos de áreas protegidas (Tabla 9) siendo los Parques Nacionales los 

más extensos en superficie: 

Tabla 9. Superficie regional de áreas protegidas 

Tipo de área protegida  Superficie (ha)  

Parque Nacional  174.744 

Reserva Nacional  125.149 

Santuario de la Naturaleza  26.357 

Bien Nacional Protegido
2
  121.384 

Sitio Ramsar
2
  6.000 

Total 453.634 

                                                           
2
 Estas áreas no están catalogadas como áreas protegidas, pero sí se encuentran bajo protección oficial para efectos del 

Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental. 
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Es importante señalar, además, que en la región no se cuenta con iniciativas de conservación 

privadas, ni con áreas marinas protegidas. 

Respecto al santuario de la naturaleza Cerró Dragón, con fecha 23 de octubre del 2019, en 

Resolución exenta N°1304 del Ministerio del Medio Ambiente, se aprueba plan de manejo para la 

conservación del Cerro Dragón, región de Tarapacá. 

 

3.2 Sitios prioritarios para la conservación de la biodiversidad 

Existen en la región de Tarapacá 16 sitios prioritarios, situados principalmente en los ambientes de 

borde costero (Figura 8). Todos ellos, abarcan una superficie aproximada de 66.633 ha. Para 

efectos del SEIA se consideran dos sitios prioritarios3, Punta Patache y Chipana, los que en total 

suman 11.619 ha aproximadamente. 

                                                           
3
 Indicado en oficio N° 100143 de fecha 15 de noviembre de 2010Σ ŘƻƴŘŜ ŎƻƳǇƭŜƳŜƴǘŀ ȅ ŀŎǘǳŀƭƛȊŀ Ŝƭ ƛƴǎǘǊǳŎǘƛǾƻ ά{ƛǘƛƻǎ 
ǇǊƛƻǊƛǘŀǊƛƻǎ ǇŀǊŀ ƭŀ ŎƻƴǎŜǊǾŀŎƛƽƴ Ŝƴ Ŝƭ {ƛǎǘŜƳŀ ŘŜ 9ǾŀƭǳŀŎƛƽƴ ŘŜ LƳǇŀŎǘƻ !ƳōƛŜƴǘŀƭέ ǳǊƭΥ 
http:// seia.sea.gob.cl/archivos/Instructivo_sitios_prioritarios_actualizado_20101115.pdf 

http://seia.sea.gob.cl/archivos/Instructivo_sitios_prioritarios_actualizado_20101115.pdf
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Figura 8. Sitios prioritarios de la región de Tarapacá 

La importancia de estos territorios (Tabla 10) radica en que cuentan con una gran biodiversidad 

local y especies endémicas, además de especies asociadas al borde costero. 

Tabla 10. Identificación de sitios prioritarios y su importancia para la conservación de la biodiversidad. 

N° Nombre Importancia del sitio Amenazas Acciones realizadas 

1  Mejillones 

del Norte - 

Punta. 

Junín  

Presencia de loberas y 

pingüineras  

No presenta amenazas 

que afecten su 

conservación  

Levantamiento y recopilación 

de información para 

generación de expediente de 

posible AMCP 

2  Punta 

Patache  

Hábitat de mamíferos 

marinos (lobos, 

pingüinos, 

chungungos)  

Área de alto potencial 

para el desarrollo de 

actividades industriales  

Levantamiento y recopilación 

de información para 

generación de expediente de 

posible AMCP 


